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 INVERSIONES MOBILIAIRAS 
ASEGURADORAS, SICAV, S. A.

La Junta general de accionistas de la sociedad celebra-
da el 4 de mayo de 2006, acordó el simultáneo aumento 
de capital social en circulación en 4.201.000 euros, con 
cargo a reservas disponibles mediante el aumento del 
valor nominal de las acciones, así como la reducción del 
capital social inicial y estatutario máximo en la misma 
cuantía en que se había aumentado previamente, por lo 
que permanecen invariables las cifras de capital social 
inicial y estatutario máximo, modificándose el número y 
el valor nominal de las acciones de que se componen.

Madrid, 10 de mayo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Pablo José Pérez Bárez.–27.785. 

 INVERSIONES MUNDIARROZ, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de «In-
versiones Mundiarroz, SICAV, Sociedad Anónima» y en 
cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos Sociales y 
de conformidad con la vigente Ley de Sociedades Anóni-
mas, se convoca a los señores accionistas a la Junta Ge-
neral ordinaria que se celebrará a las doce horas del 
día 29 de junio de 2006, en Madrid, calle Fernando 
el Santo, 20, en primera convocatoria, y en el mismo lu-
gar y hora el día siguiente en segunda convocatoria.

Los asuntos a tratar en la Junta serán los que se contie-
nen en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Nombramiento y en su caso, reelección de 
los auditores de la sociedad.

Cuarto.–Exclusión de cotización de las acciones en 
Bolsa. Delegación en el Consejo de Administración, en 
su caso, para la incorporación de las acciones al Mercado 
Alternativo Bursátil y designación, en su caso, de nueva 
entidad encargada del registro contable. Adaptación a la 
nueva legislación de Instituciones de Inversión Colecti-
va. Modificación y nueva redacción de la totalidad de los 
Estatutos Sociales.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones propias.

Sexto.–Delegar y otorgar facultades para elevar a pú-
blico, subsanar, ejecutar, inscribir y depositar en el Re-
gistro Mercantil, los acuerdos que se adopten en la re-
unión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 
la Junta.

A partir de la publicación de esta Convocatoria y en 
cumplimiento de lo establecido en la Ley de Sociedades 
Anónimas, los accionistas podrán examinar en el domici-
lio social y solicitar la entrega o envío gratuito, de los si-
guientes documentos: Texto íntegro de las Cuentas 
Anuales e Informe de Gestión referidos al ejercicio obje-
to de aprobación, y del Informe del Auditor de cuentas, 
así como de los documentos e informes relativos a las 
modificaciones estatutarias y demás asuntos a tratar en el 
orden del día.

El derecho a la asistencia a la Junta y la representación 
se ajustará a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y a la 
legislación vigente.

Madrid, 5 de mayo de 2006.–RBC DEXIA Investor 
Services Activos, Sociedad Anónima, por poder, Rafael 
Carrasco Caballero, Secretario del Consejo de Adminis-
tración.–26.161. 

 INVERSIONES OMNITOT, SICAV, S. A.

Por acuerdo del órgano de administración de la socie-
dad, se convoca a los señores accionistas a la Junta gene-
ral ordinaria a celebrar en Barcelona, en avenida Diago-
nal, 464, el próximo día 22 de junio de 2006, a las doce 
horas, en primera convocatoria, o en segunda, si proce-
diese el siguiente día a la misma hora, para tratar sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las cuen-
tas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria) e informe de gestión, de la compañía, debida-
mente auditados, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Exclusión de negociación de las acciones de 
la sociedad en la Bolsa de Valores y consecuente modifi-
cación del artículo 5 y concordantes de los Estatutos, así 
como supresión del artículo relativo al Comité de audito-
ría y disolución, en su caso, del mismo. Incorporación de 
las acciones de la sociedad al Mercado Alternativo Bur-
sátil.

Sexto.–Cambio de la entidad gestora.
Séptimo.–Cambio de entidad depositaria y consi-

guiente modificación del artículo 1.º de los Estatutos so-
ciales.

Octavo.–Cambio de domicilio social y consiguiente 
modificación del artículo 3.º de los Estatutos sociales.

Noveno.–Modificación y adaptación de los Estatutos 
sociales al modelo normalizado de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores y al Reglamento de desarrollo de 
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de regulación de 
Instituciones de Inversión Colectiva.

Décimo.–Renovación, cese o nombramiento, en su 
caso, de Auditor de cuentas de la sociedad.

Undécimo.–Renovación, cese y/o nombramiento de 
Consejeros.

Duodécimo.–Autorización para la adquisición deriva-
tiva de acciones de la propia sociedad al amparo de lo 
establecido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Decimotercero.–Operaciones previstas en el artícu-
lo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inversión 
Colectiva.

Decimocuarto.–Delegación de facultades para forma-
lizar, elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en 
su caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Decimoquinto.–Lectura y aprobación del acta.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas de examinar en el domicilio social y pedir la 
entrega o envío, de forma inmediata y gratuita, de la do-
cumentación que ha de ser sometida a aprobación, así 
como el informe de gestión, el informe de auditoría, y la 
documentación y los informes que, conforme a la legisla-
ción vigente, han tenido que elaborar los administradores 
relativos a los puntos que se someten a aprobación, de 
acuerdo con el presente orden del día.

Barcelona, 10 de abril de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Jordi Jofre Arajol.–25.682. 

 INVERSIONES PADUA, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar a 

los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria de accionistas que se celebra-
rá en Madrid, en el domicilio social de la calle María de 
Molina, 39, el próximo día 21 de junio de 2006, a las 
doce horas treinta minutos, en primera convocatoria o, en 
segunda convocatoria, el día 22 de junio de 2006 en el 
mismo lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver 
acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Adopción de los acuerdos pertinentes en or-
den al cumplimiento de las obligaciones establecidas por 
la Ley 26/2003 de Transparencia de sociedades anónimas 
cotizadas y posterior desarrollo reglamentario. Comité de 
auditoría, reglamentos de Junta y Consejo. Acuerdos a 
adoptar en su caso y delegación de facultades para su 
ejecución.

Quinto.–Modificación y/o refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
regulación de Instituciones de Inversión Colectiva, y su 
reglamento de desarrollo. Adopción y/o adaptación, en 
su caso, del modelo normalizado publicado por la 
CNMV. Delegación de facultades para la ejecución de 
los acuerdos pertinentes.

Sexto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Séptimo.–Operaciones vinculadas y conflictos de in-
terés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 28 de abril de 2006.–La Secretaria del Consejo 
de Administración, Carmen de la Fuente Núñez.–24.839. 

 INVERSIONES SINGLADURA, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de «In-
versiones Singladura, SICAV, Sociedad Anónima» y en 
cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos Sociales y 
de conformidad con la vigente Ley de Sociedades Anóni-
mas, se convoca a los señores accionistas a la Junta Ge-
neral ordinaria que se celebrará a las diez horas del día 29 
de junio de 2006, en Madrid, calle Santa Engracia, 40-5.ª 
planta, en primera convocatoria, y en el mismo lugar y 
hora el día siguiente en segunda convocatoria.

Los asuntos a tratar en la Junta serán los que se contie-
nen en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Exclusión de cotización de las acciones en 
Bolsa. Delegación en el Consejo de Administración, en 
su caso, para la incorporación de las acciones al Mercado 
Alternativo Bursátil y designación, en su caso, de nueva 


